
35524 28 diciembre 1982 BOE.—Núm. 311

oa, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de agosto y 20 de 
diciembre de 1076, se ha dictado sentencia con fecha 17 de junio 
de i982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Lorenzo Sans Sans, Le
trado, en nombre y representación de don Mateo Rodríguez 

Romero, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de tres 
de agosto y veinte de diciembre de mil novecientos setenta y 
ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en 
parte ajustadas a derecho y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en ia función desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada 
en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de 
once de marzo, condenando a la Administración al pago de las 
cantidades que resulten en este proceso v no hacemos expresa 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1056 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a W. EE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34603 ORDEN 111/02168/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 25 
de mayo de 1982 en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Francisco Ruano Pla
ta, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Francisco 
Ruano Plata, Sargento de Infantería, quien postula por sí mis

mo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 

resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de enero y 11 de 
marzo de 1960, ce ha dictado sentencia con fecha 25 de mayo 
de 1980, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso oonten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Francisco Ruano Plata, 
representado y defendido por ei Letrado don Lorenzo Sans Sans, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diecisiete de 
enero y once de marzo de mil novecientos ochenta, debemos 
declarar y declaramos no 9er las mismas en parte ajustadas 
a derecho y, en consecuencia, las anulamos; asimismo, parcial
mente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho 
que tiene a percibir el complemento de destino por responsabi
lidad en la función desde la fecha de su efectividad económica 
en el empleó de Sargento hasta la entrada en vigor de la 
Ley cinco/mil novecientos setenta y seis, de once de marzo, 
condenando a la Administración al pago de los cantidades que 
resulten en este proceso-, sin expresa imposición de costas.

Así pc“ esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, -mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio d- Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario' de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34604 ORDEN 111/02169/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 1 de 
julio de 1982 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Ignacio Valiente Blázquez, 
Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Per
manente.

Excmos. Sres : En el recurso contencloso-admini jtrativo se
guido en úi-ica instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ignacio 
Valiente Blázquez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado

Permanente, quien postula por sí mismo, y- de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y’defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 23 de octubre de 1976 y 8 de enero de 1970, 
se 1.a dictado.sentencia con fecha 1 de julio de 1082, cuya parte 
dispositiva es como sigue: '

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ignacio Valiente Bláz
quez, representado y defendido por el Letrado señor Sans Sans, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veintitrés de 
octubre de mil novecientos setenta y ocho y ocho de enero de 
mil novecientos 'setenta y nueve, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente e'. derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de su antigüedad económica en el empleo de 
Sargento -hasta la entrada en vigor de la Ley cinco/mil nove
cientos setenta y seis, de once de marzo, condenando a la 
Administración al pago de las cantidade. que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonie de 
la misma oon el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mondamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de la-s facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios euarde a Vy. EE. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—Por delegación, el Secre

tario general para Asuntos de Personal y Acción Social, Fede
rico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

34605 ORDEN 111/02170/1982, de 22 de noviembre, por 
la que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 27 
de mayo de 1982 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Ramón Velázquez Cañi- 
bano, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante le. Seoción Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ramón 
Velázquez Cañibano, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 25 de octubre y 22 de noviembre de 1976, 

se ha dictado setencia con fecha 27 de mayo de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Ftamón Velázquez Cañi
bano, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado Permanente, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de veinticinco 
de octubre y veintidós de noviembre de mil novecientos setenta 
y ocho, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en oarte ajustaras a derecho y, en consecuencia, las anuíamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente-el derecho que tiene a percibir el complemento de 

destino por responsabilidad en la función desde la fecha de 
uno de diciembre de mil novecientos setenta y tres hasta la 
entrada en vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y 
seis, de once de marzo, condenando a la Administración al pago 
de las cantidades que resulten; sin expresa imposición de costas,

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio dé 
la misma oon el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre ce 1956 y en uso de las facultades que "ie confiere 
el .-rtículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VY. EE. muchos años.
Madrid, Z2 de noviembre de 1982—Por delegación, el Secre

tario general pana Asuntos de Personal v Acción Social. Fede
rico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


